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Recurso de reposición y en subsidio apelación proceso con RAD.

Lun 28/06/2021 11:51 AM

Señora
JUEZA TERCERA LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA
 
DEMANDANTE:    JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE
DEMANDADO:    GASEOSAS CÓRDOBA Y EXTRAS SA
RADICACIÓN:     20200004900
REFERENCIA:    DEMANDA ORDINARIA LABORAL
 
ASUNTO: Recurso de reposición y en subsidio apelación
 
GABRIEL ORLANDO REALPE BENAVIDES, identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, actuando como apoderado del señor JUAN GABRIEL
PERDOMO CONDE, respetuosamente interpongo recurso de reposición y en subsidio
apelación contra el auto del 23 de junio de 2021 que ordena el archivo del proceso de
la referencia, de acuerdo al documento anexado a continuación:
 

 

Cordialmente,


GABRIEL ORLANDO REALPE BENAVIDES
CC. 7.717.650 de Neiva (H)               
T.P 147.675 del C.S.J.
 

 

G
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GABRIEL ORLANDO REALPE BENAVIDES 
ESPECIALISTA EN DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL 

UNIVERSIDAD DEL ROSARIO 
CALLE 9 No 3-50 OFICINA 231 CC MEGACENTRO 3162264080 – grealpe@gmail.com 

ABOGADO UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 
 

 

SEÑORA  
JUEZA TERCERA LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
E. S. D. 

 
  
REF. RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL 
AUTO DEL 23 DE JUNIO DE 2021 
PROCESO: Demanda Ordinaria laboral de primera instancia de JUAN GABRIEL 
PERDOMO CONDE 
RAD: 2020 – 00049 
 
 
GABRIEL ORLANDO REALPE BENAVIDES, mayor de edad, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad 

de apoderado judicial de JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE, respetuosamente 

interpongo ante su dependencia recurso de reposición y en subsidio apelación en 

contra del auto del 23 de junio de 2021, mediante el cual ordenó el archivo del 

proceso de la referencia, conforme al art. 63 y 65 del C.P.L y de la S.S., por los 

siguientes motivos:  

 

Sustentación del Recurso 

 

1. El 23 de octubre del año 2019 se radicó demanda ordinaria laboral de primera 

instancia.  

2. La demanda fue admitida mediante auto del 25 de febrero de 2020. En el 

mismo auto se interrumpió el proceso por encontrarse sancionado 

disciplinariamente el apoderado de la parte demandante.  

3. Con ocasión a la sanción emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

desde el 20 de febrero de 2020 hasta el 19 de agosto del mismo año, sustituí 

poder al Dr. Mario Cesar Tejada González para que asumiera “la 

representación jurídica de los intereses del demandante (…) en los eventos 

en el que el suscrito no pueda asumir la representación judicial.” Es decir, 

que una vez finalizara la sanción interpuesta, retomaría la representación 

judicial del señor JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE.  

4. En ese sentido, el 17 de noviembre de 2020 mediante correo electrónico y 

debido a la imposibilidad de adquirirlo por otro medio con ocasión a la 

contingencia sanitaria que atravesamos, solicité, haciendo uso del derecho 

fundamental de petición (art. 23 de la Constitución Política) y mis facultades 

como apoderado judicial, copia del auto admisorio con el fin de realizar en 

debida forma la notificación de la parte demandada. Ese mismo día recibí 

respuesta automática del juzgado.  

5. Hasta la fecha no se tiene evidencia de que el juzgado remitiera lo solicitado 

y en consecuencia no existía la posibilidad de notificar al demandado de 

acuerdo a lo estipulado en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad social, y artículo 08 del Decreto 806 de 2020.  

 

SOLICITUD 

 

Por las razones anteriormente expuestas solicito cordialmente se reponga la 

decisión adoptada en el auto del 23 de junio de 2021, toda vez que no se recibió 

respuesta a la solicitud de envío del auto admisorio para realizar la notificación 

personal del demandado e impulsar el proceso en lo pertinente; en caso que no se 
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reponga la decisión en comento solicito se conceda en subsidio el recurso de 

apelación. 

 

Así mismo, respetuosamente solicito envío de la copia del auto admisorio para dar 

continuidad al proceso en los intereses de mi representado. 

 

PRUEBAS 

 

1. Constancia de la solicitud mediante correo electrónico con fecha de 17 de 

noviembre de 2020, de la copia del auto admisorio del proceso de la referencia.  

2. Constancia de la respuesta automática del juzgado.  

3. Poder de sustitución.  

ANEXOS 

Los documentos señalados en el acápite de pruebas.  

NOTIFICACIONES 

El suscrito recibirá notificaciones en la Calle 9 no 3-50 oficina 231 Megacentro de la 

ciudad de Neiva o al correo electrónico grealpe@gmail.com  

 

 

 

Atentamente,  

 
 

 
 

GABRIEL ORLANDO REALPE BENAVIDES 
T.P 147.675 del C.S.J 

CC 7.717.650 Neiva 
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GABRIEL ORLANDO REALPE BENAVIDES <grealpe@gmail.com>

Respuesta automática: SOLICITUD DE AUTO ADMISORIO PROCESO RAD.
2020-049 JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE VS GASEOSAS CÓRDOBA
1 mensaje

Juzgado 03 Laboral - Huila - Neiva <lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
17 de noviembre de 2020,

17:17
Para: GABRIEL ORLANDO REALPE BENAVIDES <grealpe@gmail.com>

GRACIAS  POR  COMUNICARSE  CON  NOSOTROS,hemos  recibido  su  mensaje

satisfactoriamente, para mejor atención se, 

 

INFORMA: 

 

Todos los memoriales, oficios, peticiones, recursos y contestaciones, dirigidos a este

correo electrónico, deben contar con los datos del proceso (radiación, nombre de las

partes, y asuntos) y se entenderá por recibido si su envío se hace en el horario de

atención al público deLUNES A VIERNESde7:00 A.M a 12:00 P.M.y de02:00 P.M a

5:00 P.M,por tanto, lo que se reciba con posterioridad a la última hora hábil señalada,

se entenderá radicado el día hábil siguiente;los archivos o documentos anexos deben

presentarse en FORMATO PDF. 

 

Atenderemos las solicitudes en orden de llegada, GRACIAS POR SU COLABORACIÓN.

 

 

Atentamente,  

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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GABRIEL ORLANDO REALPE BENAVIDES <grealpe@gmail.com>

SOLICITUD DE AUTO ADMISORIO PROCESO RAD. 2020-049 JUAN GABRIEL
PERDOMO CONDE VS GASEOSAS CÓRDOBA
1 mensaje

GABRIEL ORLANDO REALPE BENAVIDES <grealpe@gmail.com> 17 de noviembre de 2020, 17:17
Para: Juzgado 03 Laboral - Huila - Neiva <lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Comedidamente solicito copia del ato admisorio del proceso de referencia para lo pertinente.

Cordialmente,
--
Gabriel Orlando Realpe Benavides
CC. 7717650
TP. 147.675
Abogado

SOLICITUD DE AUTO ADMISORIO JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE.docx
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